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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R f i x a  y  s u  augusta Hermana Ja Serení 
sima Señora  Infanta D o ñ a  María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte  sin novedad en su i m p o r 
tante salud.

PARTE NO OFICIAL.

" CORTES.
C O N G RE SO  D E  LOS D IPU TADO S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.

Sesión del di a 8 de Enero de 1842.
Se abrió á la una y  cuarto; y leída el acta de la sesión anterior, el 

Sr. Méndez Vigo reclamó que constase en ella que la proposición de los 
Sres. Prim , Follantes y  conde de las Navas, acerca de las contesta
ciones habidas entre el Gobierno de S. M. y  el embajador de Francia, 
110 fue aprobada por unanimidad. á pesar de haberlo preguntado asi 
ai Congreso un Sr. Secretario.

Después de acordarse que constaría esta reclamación en el Diario 
de las sesiones, el acta fue aprobada.

Se leyó y quedó sóbrela mesa un dictamen de la comisión de Actas 
proponiendo la admisión de D. Nicolás A lo n s o , Diputado electo por 
Almería.

ORDEN DEL D IA .

Dictámenes de la comisión de ^Actas y  de la de Casos de reelección.

Leyóse el dictamen en que se proponía la aprobación de las actas 
de Huesca y  admisión del Sr. D. Mariano Torrente por aquella pro
vincia.

El Sr. P R E S ID E N T E : Deseando varios Sres Diputados examinar 
este expediente, quedará sobre la mesa, y  se fijará dia para su discu
sión.

Dióse cuenta del siguiente dictamen!
La comisión de Casos de reelección , previo un detenido examen 

de los documentos oficiales que últimamente le han trasmitido, y  
consiguiente á los principios establecidos en su anterior dictamen, cree 
deben sujetarse á reelección, como comprendidos en los casos señala
dos en la ley , los Sres. Diputados que a continuación se expresan :

A  D. Agustín Fernandez Gamboa, Ministro de Hacienda cesante, 
quien en 15 de Setiembre ultimo fue nombrado director general de 
Aduanas, Aranceles y Resguardos.

A  D. Antonio Villaralvo y Frias, intendente cesante de segunda 
clase, nombrado en 18 de Octubre intendente en comisión de la pro
vincia de Murcia.

A  J). Lorenzo Peraveles, intendente cesante de segunda clase, á 
quien se confirió en igual fecha qne al anterior en comisión la inten
dencia de la provincia de Oviedo.

A  D. Vicente Sancho, que fue nombrado ministro plenipotencia
rio de S. M. en Londres.

A l  marques de R od il ,  promovido á capilan general.
A  D. Martin José Triarte, promovido á mariscal de c a m p o ,  y  

nombrado segundo cabo del octavo distrito militar.
A  D. Francisco Osorio , nombrado gobernador militar de Zamora.
A  D. Ramón Teijeiro, p rom ovido á mariscal de campo.
A  D. José Diaz G i l ,  nombrado ministro togado del tribunal su

premo de Guerra y Marina.
A  D. Rafael Trias , nombrado gobernador de Santoña, y  ascendi

do á teniente coronel de infantería.
Tal es con respecto á los antemencionados el dictamen de la co -  

Riision , que somete con el mayor gusto á las superiores luces del
C ongreso.

El Sr. S A G A S T I :  Me es tanto mas sensible impugnar el dictamen 
de la comisión al tratarse del caso relativo al Sr. Fernandez Gamboa, 
cuanto que estoy conforme con los principios en que ha fundado los 
dictámenes. Pero en este dictamen la comisión parece que ha creído 
que el art. 45 de la Constitución comprende solo una regla general sin 
excepción alguna , y aqui tengo el sentimiento de decir que la com i-  
*ion no ha estado tan acertada como en los anteriores. El art. 45 de 
ta Constitución dice que todo Diputado que admita em pleo , gracia, 
condecoración ó comisión con sueldo del Gobierno, queda sujeto á re
elección : ahora bien, ¿cu a l  es la voluntad de la ley?  La ley ha que
rido que el Diputado no mejore de condición respecto de aquella po
sición que tenia ai t iempo de ser elegido por su provincia. ¿ Y  ha va
riado la posición del Sr. Gamboa respecto de sus comitentes ? Este es 
el primer punto de vista bajo el cual voy  á considerar la cuestión.

La cuestión presentada de este modo es la siguiente : A  un D ip u 
tado que tenia un empleo de mayor consideración, de mayor categoría 
Y de mayor sueldo al tiempo de ser elegido por su provincia, ¿se le 
debe sujetar á reelección por haber obtenido un empleo inferior en 
consideración, sueldo y  categoría? (E l Sr. Eontan pidió la palabra en 
pro*) La comisión me dispensará que la pregunte qué aplicación hace 
aqui del articulo constitucional. ¿Podrá entenderse el articulo por el 
Diputado que haya admitido un empleo inferior al/que obtenía cuan
do una provincia le hizo el honor de nombrarle sü representante? ¿Es 
« ta  la mente de la ley? ¿Es esta su letra? ¿Es este su espíritu filosófi- 
vo\ ? ues Sl ^r* Gamboa, que al tiempo de ser elegido Diputado era 
Ministro de la corona é individuo de la Regencia provisional, no solo 
do ha ascendido, sino que el empleo que se le ha conferido es inferior 
bajo lodos conceptos al que antes obtenía, ¿estará por eso sureto á re* 
«lección? Si esta doctrina se admitiera, señores, un gefe político de 
o na provincia de 1? alase que fuera trasladado é Otra de ó 3 í j  tam

bién estaría comprendido en el articulo constitucional; un capilan ge
neral que fuera trasladado de segundo cabo á otra provincia, se halla
ría igualmente en este caso.

Pero oigo decir á algunos de mis compañeros que el Sr. Fernan
dez Gamboa ha admitido un empleo del Gobierno ,  y  que por consi
guiente está comprendido en la regla general, Señores, yo quisiera 
que asi como se considera la posición del Gobierno con respecto á ese 
ind iv iduo ,  se considerara la posición de ese individuo con respecto al 
Gobierno.

¿ l ia  solicitado el Sr. Gamboa el destino que en el dia obtiene? 
Cuando la patria necesita de los servicios de un individuo , ¿puede 
este negarse a presentarlos por temor de quedar sujeto \ reelección ? 
¿ E s  posible que la comisión dé una interpretación tan lata al articu
lo constitucional cuando se trata de un individuo, que admitiendo el 
destino que obtiene , ha dejado un sueldo pingue que gozaba sin res
ponsabilidad por entregarse á un trabajo mas serio y  de mayor con
secuencia ?

Por últ im o, señores, es preciso obrar con la mas grande circuns
pección, ei mayor detenimiento y la mas madura deliberación pira 
aplicar es*a ley, cuyos efectos son muy graves y trascendentales. He 
emitido mi opmion sobre la materia, y ahora el Congreso en su sabi
duría resolverá lo que estime mas acertado.

El Sr. F E R R O  M O N T A O S : tenores, la comisión no ha podido 
menos de reconocer ciertos principios que ha sentado en el informe 
sometido á la deliberación del Congrcsw, principios que lian sido san
cionados por este, y con los cuales la comisión debe conformarse sos
teniéndolos en todos los dictámenes que presente sobre los casos de re
elección sujetos ¿i su examen.

Por lo qne hace al del or. Gamboa puedo asegurar al Congreso que 
las razones que ha expuesto el Sr. Sagasli en apoyo de su opinión no 
han podido hacer yariar la que desde el principio la comisión halda 
formado.

El br.Sagasti, explicando á su manera la teor;a en que se funda el 
art. 45 de la Constitución, ha reducido toda su argumentación á la 
cuestión siguiente: el Sr. Gamboa no ha ganado nada admitiendo el 
empleo que le ha conferido el Gobierno; lejos de ascender ha descen
d ido ;  respecto de los electores se presenta ahora en situación mucho 
menos desagradable para ellos que cu-ando fue elegido Diputado: es 
decir, sus relaciones para con los electores y para con el Gobierno son 
ahora de menos valia. Y o  contestaré á esto con muy pocas palabras.

El Sr. Gamboa, cuando fue nombrado director de Aduanas y  Res
guardos, ¿ q u é  era? ¿Era Ministro de la corona ó era Diputado? Era 
cesante, no era empleado, no era Ministro de la corona. Ahora bien: 
apliquemos á este caso la letra del art. 43 , y  digo la letra porque á 
la comisión no la toca en manera alguna juzgar ni decidir estas cues
tiones; es simple informante y  debe atenerse á la letra de la ley. La 
reiacion del Gobierno en la parle relativa al Sr. Gamboa dice asi: «á 
D. Agustín Fernandez Gam loa , Ministro de Hacienda cesante, se le 
confirió el empleo de director general de Aduanas, Aranceles y  Res
guardos en 15 de Setiembre.-

El art. 43 de la Constitución dice:  los Diputados y  Senadores que 
admitan de Gobierno ó Casa Real empleo que no sea de escala Scc. 
quedan sujetos á reelección. Ahora preguntaré al Sr. Sagasti si el 
Sr. Gamboa era Diputado en 15 de S e t ie m b r e ,  si admitió un empleo 
del Gobierno, y  si este empleo era de esia*la en su carrera.

El Sr. sagasti habrá de concederme que el Sr. Gamboa era D ip u 
tado, el Sr. Gamboa aceptó un empleo del Gobierno, y  que este em 
pleo no era de escala: esto no admite interpretación de ninguna es
pecie. Si mudó ó no mudó con respecto á sus comitentes, eilos lo 
d irán; lo que quiérela  l e y ,  lo que quiere el articulo constitucional 
es que los Diputados puedan admitir del Gobierno empleos que el 
Gobierno pueda dárselos; pero que en este caso los agraciados se pre
senten ante los electores para recibir su sanción.

La Constitución de 1812 privaba al Gobierno el derecho de dar e m 
pleos á los Diputados, y á estos de admitirlos. La de 1837 ha creído 
que convenia dejar al Gobierno la facultad de echar mano de los D ipu
tados ó Cenadores que por su aptitud pudiesen prestar buenos servicios 
al Estado. A lzó  pues esta Constitución aquella tradición, contentándose 
con disponer que esos Diputados se sujetasen á las urnas electorales 
para que ios escrutinios decidieran si aun sus comitentes tenían en 
ellos la misma confianza. Creo que no debo molestar mas al Congreso, 
pues cada uno de los cuerpos coiegisladores sabe lo que le compete ha
cer según sus reglamentos.

El Sr. S A G A s T l  rectifica asegurando que no lia querido retraer la 
cuestión á aquel momento, sino en cuanto á citar las ultimas eleccio
nes verificadas en Navarra en ocasión que el Sr. Gamboa ocupaba un 
puesto de mayor consideración que el que desempeña hoy. Por lo 
que, conviniendo con la comisión en el princip io ,  ha variado en la 
forma de su aplicación , supuesto que el Diputado de que se trata no 
ha mejorado de posición de la que tenia cuando fue últimamente 
elegido.

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo quien tenga pedida la pala
bra , se procede á la votación;

El Congreso aprueba el dictámen de la comisión.
Y  sin discusión se aprueba igualmente según propone la misma 

comisión que quede sujeto á reelección el Sr. Frias , nombrado últi
mamente intendente en comisión de la provincia de Murcia.

Con relación al Sr. Peraveles, últimamente nombrado intendente 
interino de la provincia de O v ied o ,  es la comisión del mismo dic
támen.

Ei Sr. P E R Á V E L E S  : Cuento 41 años de empleado y  21 de in
tendente, y  ninguno de mi clase hay tan pobre como y o ,  porque ja
mas se me ha pegado nada de la Hacienda, ni nadie tiene que decir 
nada en contrario, sin que ninguno haya hecho los servicios que yo  
ni mas sacrificios, pues jamas pertenecí á ministerio alguno que no 
conservara la Constitución. Mis sacrificios no son escasos, y  sin em 
bargo ha habido ocasiones que he sido pospuesto q gugetos que no 
contaban 12 años de servicio.

En este concepto se extiende largamente S, S. clasificando las ad
ministraciones que con S. S. se portaron mas ó menos bien , con ma
y o r  ó menor generosidad , y  asegurandq que nunca pretendió ser D i
putado, y  que obtuvo vste cargo debido á sus justificados íijitaccdentesc

cargo que le era pesado; pero que desempeñaba por gratitud hacia la 
provincia que con S. S. había tenido esa atención, pues en conservar
lo creía interesado su honor. Pero no entendió de modo alguno deber 
quedar su,oto á reelección , tanto mas, cuanto S. S. no habia nunca 
adulado ni al actual ni á los pasados ministerios,  como hombre sin
cero y amante* de la verdad desnuda.

El Sr. conde de las N A V A S :  La comisión siente m ucho que el 
Sr. Peraveles la haya puesto en el caso de hablar de una materia tan 
dilucidada ya ; pero se limitará por mi órgano á tranquilizar á S. S. 
La comisión no lime presente ningún servicio ni antecedente de igual 
clase de ningún Diputado. El Diputado si, estará persuadido d e q u e  
sus comitentes respetaran los servicios y buenos antecedentes de sus 
elegidos, como la comisión los respeta, pero que no pueden como aque
llos servirles de tipo para emitir sil dictámen. No ha sido pues h e i i -  
da en nada la delicadeza de S. S. : la comisión respeta sus luces y  ta
lentos; pero debe S. S. estar seguro que yo no me aiarmaria si me de
jasen sujeto á reelección, y esperaría tranquilo t*l fallo nuevo de mis 
comitentes.

A  un cesante que obtiene un destino se le separa del cargo de D i 
putado, pero no por castigo,  sino porque asi lo previene la ley: anuí 
no se ha tratado de lastimar la delicadeza del Sr. Peraveles, ni do 
ningún otro Diputado. Nosotros le agradecemos sus servicios , pedi
mos á nuestros conciudadanos los respeten, le sujetamos á reelección, J  
estamos en paz.

El .vr. F E R A  V E L E S  repite que ha prestado muchos servicios* 
enumera sus sacrificios, encarece su constante adhesión al sistema ac
tual, y deduce que no debe quedar sujeto á reelección.

El Sr. Q U IN T O : Debo observar al Congreso para que lo tenga 
presente, que el ér. Peraveles se encuentra en un caso particular; pues 
si bien la ley le sujeta á reelección, también la ley prohíbe que pue
da ser elegido en el distrito ó provincia de su administración como 
intendente que es precisamente de la misma que lo eligió Diputado.

El Sr. conde de las N A V A S :  La comisión nada tiene que ver en 
eso, ni es cuenta de la comisión que reelijan á no á S. S.

EL Sr. A L T U N A :  Entiendo que aun cuando la ley previene que 
un intendente no pueda ser nombrado Diputado por su provincia, 
también otro articulo dice que un empleado debe quedar sujeto á r®~ 
elección.

El Sr. C A B A L L E R O :  Ele pedido la palabra por creer que la es* 
pecie suscitada por el Sr. Quinto no debe alterar en lo mas m ínim o 
el dictámen de la comisión. Estamos tratando de casos de reelección 
según previene la Constitución, y  creo que la comisión ha cumplido- 
ron su deber sujetando á reelección á dicho señor. Dice el vSr. Quinto 
que allí no puede ser reelegido; pero yo  opino que el dictamen d» 
la comisión debe aprobarse con arreglo á la ley ,  sin perjuicio de de
terminar después lo conveniente.

El Sr. QL 'INTO: Estoy de acuerdo con la form a; pero me he le - 
vantado para hacer esta advertencia que creí oportuna. Mi idea está 
aclarada, y  me basta.

Puesto á votación el dictámen de la comisión, es aprobado, y  su je* 
to á reelección el Sr. Peraveles.

Y  en conformidad con ios dictámenes de la misma, quedan igual* 
mente sujetos á reelección los Sres. Sancho, ministro plenipotencia* 
rio en la corte de Londres; R o d i l , prom ovido á capilan general, é  
Triarte, á mariscal de campo.

Con relación al Sr. Osorio (D. Francisco) prom ovido á gobernador 
militar de Zamora, es la comisión del mismo parecer.

Alas en contra de este dictámen
El Sr. RL 1Z D E L  A R B O L  empezó pidiendo la lectura del oficio 

que remitió el Gobierno dando cuenta del nombramiento del Sr. Oso- 
rio; y  verificada, dijo:

Señores, el Gobierno ha omitido una circunstancia digna de saber
se, y  es que el Sr. brigadier Osorio era segundo cabo de Castilla la 
Vieja cuando ha sido nombrado gobernador militar de Zam ora; y  es
to tuvo lugar porque habiendo acordado rl Gobierno que los destino» 
de segundo cabo fuesen desempeñados por mariscales de cam po, no 
podía el Sr. Osorio continuar sirviendo por no ser mas que brigadier.

Lo que es preciso saber en la cuestión que nos ocupa es si el señor 
Osorio ha ganado en ser trasladado de segundo cabo de Castilla la 
Vieja á gobernador de Zam ora;  y  cualquiera conoce que ni ha gana
do en categoría, ni ha ganado en dignidad, ni tampoco en sueldo: por 
el contrario, lia perdido, porque el destino de segundo cabo de un dis
trito es mas que el de gobernador de Zam ora ,  aunque ambos tienen 
igual sueldo.

S i , como se v e ,  no gana en categoría ni en sueldo , ¿qu é  motivo 
hay para que se le sujete á reelección ? Yo creo, señores, que ninguna, 
porque no est i comprendido en el art. 43 de la Constitución ; y  por lo  
tanto espero que la comisión s sirva retirar el dictamen.

El Sr. A R IA S  U R I A :  Cuando la comisión extendió su dictámen 
no tuvo presente que el Sr. Osorio era segundo cabo de Castilla la V ie 
ja al nombrarle el Gobierno gobernador de Zamora ; pero habiéndose 
presentado este señor á una de sus sesiones, se le suplicó que manifesta
se si habia ganado en sueldo por este nombramiento, á lo que contestó 
que si, porque por el primer destino tenia 560 rs. y por el segundo 40, 
si bien tenia en este la obligación de pagar los gastos de escritorio, qu* 
antes se hablan valuado en 60 rs.

Visto por la comisión que aunque no ha mejorado de categoría ha 
mejorado positivamente de sueldo, ha creído que estaba en su lugar e l  
proponer que se le sujete á reelección, según dispone el art. 43 de la 
Constitución.

El Sr. S E R R A N O  : Señores , yo respetóla extricta observancia d e l  
articulo constitucional que la comisión ha sostenido en todos los dic
támenes que ha dado ; e s toy , rep ito ,  perfectamente de acuerdo coo  
sus doctrinas, con sus convicciones, y  creo que la falta de datos pued* 
haber sido lo único que ha podido influir en que proponga que se su
jete á reelección al brigadier Osorio.

Y o ,  señores, tengo un honor m u y  grande en defender aquí al com 
pañero de R iego y  López Baños; al que era teniente coronel cuando 
ellos;  al que el año 1830 eDtró con Mina por el P irineo; á un hom 
bre perseguido siempre por los enemigos de la libertad; ai hombre q u »  
se puso al frente de 11 provincias en el pronunciamiento de Setiembre* 

Entro á contestar al Sr, Arias Uxia* Dice S. S, <£ue*l Sr* Osarlo lia.



CjíHij.íoto azi* ü  nomfiraaniento cL g<difru'.ulor de Zaniorn , porque  este 
destino tiene 4(K) rs. y  el de segando .cabo 5GJ. A l  hacer esta c e i » p -  
■r.ieion i>e debe tener presente que aquel sueldo lleva aneja la carga en; 
p ig a r  los gastos de escritorio que probablem ente  ascenderán á fiJ rs.: 
jrle m odo  que el Sr. Üsorio  lia perdido  vis ib lem ente  en sueldo, porqu e  
tendrá aburo 2iVrs. menos de lo que antes tenia, y ha perdido también 
m u c h o  en ca tegor ía ,  p orq u e  el cargo  de segundo cabo de Castilla la 
V ie ja  es m u y  superior al  de gobernador de Zamora",  pues el p r im ero  
m anda 11 p r o v in c ia s ,  y  el segundo solo ser i com ancú nte  gen era l  de 
Una por  el nu evo  arreglo que  va á hacerse dentro de poco.

Por estas razones creo  que el Congreso debe desechar el d ictam en 
d e  la c o m is ió n ,  pues no hay  razón alguna para sujetar á reelección al 
Sr, ü s o r i o ,  puesto que en vez de ganar con el n o m b ra m ie n to  que ú l 
t im a mente se le ha dad o ,  ha perd ido  m u ch ís im o .

Para con c lu ir  debo advert ir  que  el Sr. Üsorio  me ha sup licado  que 
no  hable por  él en este s i t i o ,  p orq u e  dispuesto s iem pre  á sacrificarse 
p o r  su patria, no quiere  que n inguna consideración personal con tr ib u 
ya á que se resuelva en su favor  esta cuestión.

El Sr. conde de las N A  Y A ó  : La co in is iou  reconoce  tanto  Como el 
Sr, Serrano el p a tr io t ism o  y  relevantes circunstancias  del benem érito  
brigad ier  Ü so r io ,  y  le hubiera prem iado  sus servicios  cual  se merece 
si hubiese estado en su m an o  hacer io ;  pero reduc ida  al estrecho c i r 
cu lo  que  marca la C o n s t i tu c ió n ,  y  viendo que este señor está c o m 
prend id o  en su iirt. 4 3 ,  no ha p od id o  nnmos de proponer que  se le 
sujete á reelección por sensible que  1c sea que el Congreso  se vea p r i 
va d o  por a lgún t iem p o  de contarle entre  sus ind iv iduos .

La  razón que ha tenido la com is ión  para considerar al  Sr. O so -  
r ío  co m p r e n d id o  en el art. 43 de la C o n s t i tu c ió n ,  es la mism a que ya 
ha d icho  el Sr. A r ias  U r ia ,  y  que no ha negado el Sr. Serrano.

El deslino que tenia era de segundo cabo de Castilla la Vie ja con 
3b0  r d e  sueldo ;  ha sido n o m b ra d o  gobern ador  de Z a m ora  con  40íb 
Juego ha g a n a d o ,  luego ha rec ib ido  gracia del G o b i e r n o ,  y  p o r  lo 
tanto eslii. sujeto á reelecc ión.

Espero que el Congreso ,  en vista de esta sencil la ra zona se  servirá  
aprobar el d ictamen , seguro de que bien pronto  vo lverá  á sentarse en 
estos escaños , porque indudablem ente  recib irá  cu  esta segunda e le c 
c ión  la unción  noble y  honrosa del pueblo. Ele dicho.

E l  Sr. A í L L O N : Yo  rogaría que se suspendiese esta discusión  has
ta que  se sepa pos ! t ivam n ite  si el sueldo  de 409 rs. que  tiene i l  
gobernador  de Z a m o r a ,  es ún icamente para el que ejerza ese destino, 
ó sí h a y  que deducir  de él los gastos de escritorio  y  la media  anata, 
p orq ue  he visto  en la ley  de presupuestos que son 41,401) rs. los que 
están señalados ñ este dest ino ,  y  claramente se deduce q u e d e  allí tie
nen que sacarse los gastos de escritorio.

Si esto es c ie r to ,  no debe sujetarse á reelecc ión al Sr. Osorio  , p o r -  
qu j .u le quedan 319  r s . , sueldo m enor que el que antes disfrutaba.

Asi  pues, repito, que lo mes con veniente será suspender la discusión  
hasLa aclarar este asunto , ó bien desechar el d ictam en.

El Sr G O M E Z  A C E B O :  Señores, ya  parece que es t ie m p o  de que 
se termine esta discusión: hace una p orc ión  de dias q ue  se ha constitu i
do el Congreso , y  no hemos hecho otra  cosa que ocuparnos  de nosotros 
m ism os,  ' f r  itase de sujetar á reelecc ión al Sr. ü s o r i o ,  y  este Sr. D i p u 
tado por io menos se encuentra en un caso m u y  semejante á los que  
h em os votado; y  puesto que hemos entrado en esta litiea que por  a lgu 
nos so s ignif ica de r ig o r ism o ,  aunque es m u y  le ga l ,  espero de que  el 
C o n g r e so ,  .siendo consecuente, no se separará de ella. El Sr. ü s o r io  ha 
ob ten ido  una gracia del G o b i e r n o ,  cual  es la del em p leo  de gobern a 
dor  de Z a m o r a ,  y  por lo tanto creo que  se encuentra c o m p re n d id o  en 
el a rt icu lo  45 de la Constitución .

A  pet ic ión  de un Sr. D ip u ta d o  .se declaré el p u n to  suficientemente  
d is c u t id o ,  siendo desechado el d ic tám en  de la c o m is ió n  en vo tac ión  
lio mi nal por 11 rotos  contra 53.

Sin discusión fueron aprobados los siguientes  d ictám enes  de la 
m :sm i com is ión  :

Su,otando á reelecc ión á D. R a m ó n  T e i j e i r o ,  p r o m o v i d o  á m ar is 
cal de ca m p o ;  á D. José Díaz  G i l ,  n o m b ra d o  m in is tro  togado  del t r i 
bunal  suprem o ; á D. Rafael T rias ,  n o m b ra d o  gobern ad or  de Santoña,
y  nd do i teniente coronel de infantería.

.'se leyó  el s iguiente d ctamen de la mism a co m is ió n :
La com isión  di' Casos de r e e lecc ión ,  fija s iem pre en las bases qme 

el Congrego tuvo la d ignación  de aprobar al presentar «u p r im er  d i c -  
t im e n  á fin de que tuviese el mas exacto  c u m p l im ie n to  la apLicaeion 
del  art. 13 de la C onstituc ión ,  tiene el h onor  de o frecer á su conside
ración el s iguiente el i c t ímen :

No sujeto á reelecc ión D. José García  J o v e ,  pues a unque  la c o 
m is ión  no tenia noticia  de que en la secretaria del Despacho  de H a 
cienda existiese rigorosa escala , ve  que la nota oficial dice «q u e  
este D iputado  fue ascendido á la plaza superior  inm ediata  de la que 
o c u p ib a  por rigorosa escala y vacante natural .»

No sujeto á reelecc ión D. Yr icen te Collantes , pues según la nota 
oficial su com is ión  del R eal  P a tr im o n io  es sin sueldo n i  e m o lu m e n 
to a lguno.

Por u l t i m o ,  la com is ión  cree que respecto de D. J oaq u ín  M aría  
López  no hay  ni aun m otivo  para hacer m ención  de su persona ,  pues 
ora se considere  el n om b ra m ien to  de s im p le  abogado consultor del  
Real P i t r im o iu o  (que la c om is ión  se abstiene de. ca l i f icar ) ,  ora se ten
ga presente su conducta á v ir tu d  de este m ism o  n o m b r a m i e n t o ,  vista 
la expresa renuncia  de que ya tiene noticia el C o n g r e s o ,  en n in g u n o  
de estos casos , repite la c o m is i ó n ,  cree necesario e m it i r  su o p in ió n ,  
puesto que en su juicio  no hay materia sobre que recaiga.

T. , .  .̂s su sentir respecto de las personas designadas , que somete 
rr.„ rriíS{0 á las superiores  luces del Congreso . Palacio  del
CoügicMj ¿mero 5 de 181 2 .— Conde  de las N a v a s ,  presidente .—Ferro  
M o n t  ¡os.— Juan  Bautista üsca.zrJosé de B ardaj i .—M a n u e l  Lacoste.— 
José Aid  is Lrin.

Se puso á discusión el p r im e r  párrafo.
El Sr. F Ü N T A N :  Si el caso que va á votarse fuese tal cual  apare -  

rece del d i c t im e n  de la com is ión ;  si el D ip u ta d o  de q u ien  se trata h u 
biera obten ido ese em pleo  por escala rigorosa , de vacante na tu ra l ;  si 
se verificasen todos estos requisitos  cu m pliéndose  con el art iculo  cons
t i t u c i o n a l ,  seria el p r im e ro  en op in ar  con  la c o m is ió n ;  pero ¿á  quién 
se le ocurre  que en la secretaria de Hacienda hay escala rigorosa ? Y o  
d i r * q u e e l  n om b re  de escala se puede interpretar  grac ia ,  b e n e vo le n 
cia del Ministro, Y  y o  p re g u n to ,  ¿ s i  ocurriese una vacante ,  entraría 
en ese pueslo el que le correspondiera independ iente  de la vo lu ntad ,  
gracia ó benevolencia  de sus gefes ? Seguro que  n o :  y  para saber si 
h a y  tal escala, pregunto  y o :  ¿ C u á n d o  em pezó  á servir  ese caballero  en 
la secretaria de H a cien d a ?  ¿ C u á n d o  se |i i decretado y  pu b l ica do  ese 
re g lam e n to ,  esa l e y ,  esa escala de la secretaria de H a c ie n d a ?  E stoy  
tuerto de que no hay  tal cosa, y  p or  eso nos ha sorprendido  á todos 
semejante d i c tá m e n ,  y  siento que no esté presente el ¿r .  M in is tro  para 
d i r ig i r m e  á él y  decirle que  nos ilustrase.

N o  hay pues tal escala , sino que de una p lum ad ita  se hace eso. 
(b it.ví/ .v. )  Si,  señores , el R e y  está en el tintero. Por eso aquellos  que 
deban seguir una carrera h u ye n  de ella , y  todos se cobi jan  en las se- 
cr< tanas del Despacho.  P or  eso se ve que á uno á quien  se paga una 
ppnsion para que vaya  á un pais e x t r a n g e r o , llega a q u i ,  y  en l u 
gar de instruirse y  ser út il  á su patria , pregunta dónde está la secre
taria para cobijarse en ella, (R isa s .)  Si , en esos destinos están m uchos  
cobijados c o m o  lo están los polluelos  debajo de las alas de la gall ina.
¿ Y  h iy en esto una rigorosa escala? N o ,  señor , un  r igoroso  favor .

Otra prueba si se necesitase de que » o  hay  tal escala es, que se 
nom bra  un n u evo  M in is tro  de H acienda ,  y  lo p r im e ro  que  hace es des
esterar «u secretari.7 y  deshacerse de todo y  n o m b ra r  gente nueva. H a y  
está 1 1 rigorosa escala de ese caballero de cjuien se trata : tenga esto lu
g a r ,  y  entonces se encontrará  sin escala n i  escalones,  se encontrará en 
la cal le.

Sentado esto ,  puesto que el sentido co m ú n  nos indica  lo  que debe
m os  h a c e r , resolvamos este caso c o m o  debem os por nuestra c o n v ic c ió n ,  
no  por  lo que aparece oficialmente. Creo pues,  respetando c o m o  debo el 
d ic t  'm e n  de la c o m is i ó n ,  que el Congreso debe votar contra él.

El Sr. conde  de las N A V A S :  La c o m is ió n ,  señores, hace a lgunos 
diaa sabia que se preparaban espadas b ien  templadas para  atacarla en

este terreno,  y  sabia tam bién  qn  t ‘habla  Re tratar de inconsecuen
te; pero  esto nada le sorprendió ,  t ncid  % c o m o  lo estaba, de que la 
responsabil idad  en este caso no Jasaba sobre e l la ,  y  decl inaba toda so
bre la ñola  del Sr. M in is tro  de H acienda .

Señores, la c om is ión  se encontró  c o n  una nota d e l  Sr. M in is tro ,  q u e  
á la letra dice  a s i :

«N ota  de los Sres. D iputados  á Cortes que han  ob ten ido  dest inos  ó 
com isiones  d e l  G o b ie rn o  por con du cto  de este m in ister io ,  n ü v i e d o .  
D. José Garc ía  J o v e ,  oí ichil  de esta secretaria del D e sp a ch o ,  se le as
cendió  por  rigorosa escala en vacante natural á plaza de 249  rs. de suel
do de la de 2 0 9  que obtenía por decreto de 9 de N o v ie m b r e . »  La c o m i 
sión d i jo  que podia  resist ir este ataque de in con secu en c ia ,  y  d i jo  des 
de el p r im e r  d ia ,  al fijar las escalas, que no las reeonocia  mas que en 
los cuerpos dé  art il lería  é ingenieros. Después  de esta declaración re
cibe esta nota. ¿ Q u i é n  la firma y  a u tor iza?  U n M in is tr o  de la corona. 
¿ La com isión  deb ió  v t r  si el M in is tro  faltaba á una R ea l  ó r d e n ,  ó si 
decía ó no la v e r d a d ?  ¿ H a y  mas dato oficial y  seguro que  este? Con  
arreg lo  á él ha d i e h o q u e  no está sujeto á reelecc ión el Sr. Garc ía  J ove ,  
y  cu idado que  en la nota á que a ludo ,  no solo  se explica  la idea , sino 
que hay hasta redundancia : «r igorosa  escala y vacante n a tu ra l :»  ten
gase esto presente ,  aqu i  está la defensa de la conducta  de la com is ión ,  
c u y o  d ictam en podra ser desaprobado por  el Congreso  , sin que por eso 
admita la co m is ió n  esta resolución c o m o  d e rro ta ,  no. A h o r a  ¿ q u é  
queda que hacer á los que  de tan m a l  ojo ven el d i c t á m e n ?  D e m o s 
trar chira y  terminantemente que no existe tal rigorosa esca la ,  y  por  
eso he d ich o  que la com is ión  decl inaba su responsabil idad sobre q u ien  
efebia pesar exclusivamente.

El Sr. I N F A N T E ,  M inistro la Gobernación  : Señores, no  p en 
saba tomar la palabra en esta d is c u s ió n ;  pero  m e ob l iga  á Usarla el 
haber o ído  poner en duda la exactitud qne puede  haber en una nota 
rem itida  ai  Congreso por  m i  com p a ñ ero  el M in is tro  de H acienda.

N o  qu iero  entrar en el f ondo  de la cuest ión, sobre la cu a l  ya se ha 
d ich o  lo bastante, y  m e l imitaré  solo á decir  que lo que ha puesto en 
esa nota el Sr. m in istro  de Hacienda está en su lugar. E l  Sr. J o v e  era 
por e jem plo  oficial  7? , hu bo  vacante  natural de oficial 6 ! ,  y  subió  de 
7? á <3V : c laro  es pues que ascendió por escala. El que haya  ó no esta
blecida esa escala para todas las secretarias del Despacho , eso no es de 
la cuest ión; pero es lo c ierto que el  D ip u ta d o  de qu ien  se trata ascen
d ió  por  escala, porque  si era 7? y  ascendió á 6? y  Ja vacante era natu
ral, hay  rigorosa  escala: he creído  deber  hacer presente esto á los seño
res D iputados  en defensa de la ra s c o  con  que el Sr. M in is tro  de H a 
cienda ha extend ido  esa nota.

Y a  que me he levantado diré  dos palabras sobre la a lusión  que ha 
hecho el Si'. Fontan acerca de abusos en las secretarias del  Despa
cho. Y o  por  m i parte y  m is  com pañeros  por  la suya  estamos s iem pre  
prontos  á responder de nuestros actos; y  c o m o  hom bres ,  deseosos s iem 
pre de la claridad y  del acierto y  am igos  sinceros del bien p u b l ico ,  se 
nos encontrará  s iem pre  dispuestos á rec ib ir  y aeo^er cualquier  consejo 
ó noticia que  se nos quiera  dar, en la f irme inteligencia de que i n v o 
luntariamente p od rem os  e q u iv o c a r n o s  pero  que  á sabiendas los actua
les Secretarios del Despacho no cometen jamas n ing u n a  falta.

E l  Sr. F Ü N T A N :  Los  Ministros  no son ni pueden ser responsa
bles de lo que pasa entre  50, de cuyos  50 cada u n o  de ellos es un pe 
queño M inistro . Pero ya  que me ha instado S. S. á que diga  lo que 
sepa, lo sabrá de mi boca en otro  lugar.

E l  Sr. G Ü M E Z  A C E J3Ü : Los D iputados  que nos hemos propuesto  
entrar en la desagradable y  eno osa tarea que ocupa al Congreso ,  nada 
adelantaremos mas que el disgusto que precisamente ha de acarrear;  
pero ya  qu e  m e ha tocado hafij ;r en esta m ate r ia ,  y o  me he propues 
to no abandonarla ; y  en el caso, de l  8r. J o v e  con tanto m a y o r  m o t iv o  
y  razón ,  cuanto que á pesor de lo que  acaba de decir  el Sr. M in is tro  
de la Gobern ac ión  , creo que no es un buen acto de go b ie rn o  la m a 
nera con que se ha pasado esa nota al C ongreso ;  y  creo que no lo  es 
p orque  al Congreso  «e le ha d ich o  de órden del R egente  que un oíieial 
pn la secretaria de Hacienda había ascendido por escala r ig orosa ;  y  
com o  creo que eso no puede ser sin faltar á todas las reglas de buena 
a d m in is tr a c ió n ,  por  eso lo calif ico de no. buen acto de gob ierno.  ¡C ó 
m o ,  señores,  escala rigorosa en una secretaria del  D espach o !  Pues 
q u é ,  ¿ n o  tenemos o jos ,  en tend im ien to  ni ra zón ?  ¿Se  nos ha de ha
blar en este l e n g u a ge ,  com o  si fuéramos personas sin sentido  c o m ú n ?  
Y o  no calif ico las intenciones: creo que las del M in is tro  habrán sido 
las m ejores ;  pero califico actos, y  los califico de esa m an era ,  porqu e  si 
tratándose de un acto que se com un ica  á un Congreso  se falta á la 
exact i tud ,  ¿ q u é  podrá suceder en actos que no están sujetos á este 
p r in c ip io  de censuara y  de ca l i f icac ión ?  ¿ Q u é  respecto á o tros ,  que  ni 
aun as p u b l ica n  en la Gaceta del G o b ie r n o ,  co m o  sucede con  una p o r 
ción de n o m b r a m ie n to s ,  que recorremos el papel oficial todos los dias, 
y no vem os en él quizá n in g ú n  n o m b r a m ie n to ?  El Sr. J o v e  no ha 
pod id o  ascender en la secretaria por escala,  y  nada menos  que r ig o r o 
sa, con ese adjetivo . Pues q u é ,  ¿el M in is tro  no pudo  colocar  en esa 
plaza á otro  que no fuese el Sr. J o v e ?  En ese eatálogo interm inable  
de cesantes , ¿ n o  p u d o  encontrar una persona en quien concurr iesen 
circunstancias igu ales ,  y  quizá mas ventajosas para el tesoro p ó b l i o o ,  
para establecer esas e c o n o m ía s ,  que nunca llega el caso de establecer
las ni en esta ni en épocas, anteriores , porque  en tratando de cierta 
clase de econ om ías  hay una especie de resistencia in v e n c ib le ?  ¡Escala 
rigorosa en las secretarias!  Pues  q u é ,  ¿ n o  hemos visto  en todas la» 
a dministrac iones  entrar personas que nunca  habian servido  de oficiales 
y  hasta de gefes de sección? Esto es lo que todos ve m o s ,  lo que todos 
o bservam os ,  y  vem os  también al m ism o  t iem p o  en muchas  carreras 
desatendidos  talentos d is t in gu idos ,  méritos  relevantes y  una gran p ro 
bidad. Sentiría que  el ca lor me condujese á observaciones agenas de la 
cu est ión ;  pero cuando uno toca materias de esta especie, no se puede 
p rescindir  de ciertas observaciones  que asaltan la im ag in ac ión .

R ecu erd o  ahora un caso de la 2* legislatura de 1859, m a y  p arecido  
á este, y  advertiré  que aquel Congreso era calificado en sus doctrinas de 
una manera favorable  á lo.s p r in c ip ios  de no reelecc ión. Y  ¿qué  suce
d ió  con el Sr. H e n r y ,  ofieial del m in isterio  de la G o b e r n a c ió n ?  Había  
sido ascendido por  un caso semejante, y  le declaró  aquel  C ongreso  su
jeto á reelección.

E xtraño que la com is ión  no haya ten id o  mas a p o y o  de su dictá
m en que la nota del M in is tro  , porque  si no nos ha de servir mas que 
de relatora de las notas del  G o b ie rn o ,  y<¿ no sé que la h ayam os  n o m 
brado para esto.

C o n c lu y o  que el C ongreso  por  u n a n im id a d ,  y  sin n in g ú n  género de 
duda, debe desechar el d ic tám en  de la c om is ión  sin tem or  de n in gu n a  
especie, pues el Sr. J o v e  probablem nete  será reeleg ido  por la in f lu en 
cia que ejercen s iem pre  las personas que están en la fuente del poder .

El Sr. S Í R V E L A ' :  Señores , no tengo mas que dos observaciones  
que hacer al C on gr eso ,  y  es la prim era  que el Sr. García  J o v e  no ha 
estado en las sesiones que ha celebrado la co m is ió n  por m ot iv os  de 
pura  de l icadeza ,  los cuales también le han im p e d id o  asistir á esta se
sión ; y  lo que m e  encarga m anifestar  a+ Congreso  es ,  que  cu an d o  
aceptó el ascenso á que fue p r o m o v i d o ,  fue  porque c r e y ó  no estar p or  
él sujeto á reelecc ión; p o rq u e  si lo hubiera sab ido ,  lo habría ren u n cia 
do por no causar molestia á su p rov in e ia .

Y o  a ña d ir é ,  señores, que  al ascender al Sr. Garc ía  J o v e ,  se ha h e
ch o  un bien á todos los de la secretaria, p orq u e  se ha c o r r id o  la esca
la. N o  tengo mas que dec ir  al Congreso si no  que  creo  que  este caso 
no está c o m p r e n d id o  en el art icu lo  con st i tuc iona l .

E l  Sr. S A N C H E Z  S I L V A  se opuso al  d ic tám en  m an ifes tan do  que  
en las secretarias del Despacho  no están fijadas las esca las, y  m u c h o  
menos en la secretaria de H a c ie n d a ,  en la cual  no puede estar fijada 
porque son diversos  los ramos que dependen de ella , y  cada un o  de 
estos está encargado á d i ferentes personas;  p or  lo  que sucede que  n i  
aun los gefes pueden dar razón de a lgunos n e g o c io s ,  y  que  á S. S. le 
ha sucedido el ir á p reguntar  y  no dcirle r a z ó n ,  porque no cor resp on 
día á los gefes á q u ien  se ha acercado ,  y  q u e  esto le ha s u c e d id o ,  no  
solo con  los ge fes ,  sino con  el subsecretario; p o r  Jo cual no  sé puede 
decir que hay escala ; y  n o  h a b ién d o la ,  no  se p u e d e  aprobar el  d i c t a 
men  de la com isión .

El  Sr. A L C O N : Señores , la com is ión  e - su d ictám en declara  n o  
sujeto á reelección al  Sr. G a rc ía  J o v e ,  y  no >odia menos  de declarar-^

( lo  s in  in f r in g ir  la Constitución ,  Esta en su a rt -cu lo  d ice  que se sujo- 
ten á reelecc ión los D iputados  que  adm itan  e m p le o  q ue  no sea de es- 
cala en su carrera ; y este in d iv id u o  de qu ien  se ocupa el Congreso ha 
ascendido por rigorosa escala y  por  vacante n a tu ra l :  todos los oficia
les que estaban á la cabeza del Sr. J o v e ,  hasta los gefes de sección, pa
saron á otros destinos; de manera  que todos han ascendido, y  asi no se 
puede decir  que h a y  gracia, sino que lo que se ha hecho ha s ido cu m 
p l ir  con  la escala ; porque  el Sr. García  J o v e ,  que ocupaba la plaza de 
oficial tercero, pasó á segundo , de m o d o  que no había mas q u e ,  ó ex
c lu ir le  de la secretaria, ó ciarle el ascenso.

Se dice  que no hay escala ; p e r o ,  señores, la h a y  en todas las car
reras ;  no se con fu n da  el abuso con  la l e y ;  si se ha a b u sa d o ,  no debe 
con fund irse  esto con lo que se debe observar ;  porque  la escala existe, 
y  debe existir . E l  ob jeto de la ley  es que por  m e d io  de los ascensos no 
se puedan dob legar los D iputados  al G o b i e r n o ,  si es que hay  alguno 
capaz de dob legarse :  aqui se ha p r o m o v i d o  á todos los oficiales de las 
secretarias;  y  claro  esta , señores, que in con veniente  habría  si el G o 
bierno  para dar un grado  á un D ip u ta d o  hubiera  de p r o m o v e r  á to
dos los oficiales del cu erpo  á q u e  perteneciese. A s i  p u e s ,  r e p i t o ,  que 
hay escala, y  debe haberlas en todas las carreras si se qu iere  que haya- 
ó rden en la administrac ión .

La com is ión  ha dado su d ictám en fun dada  en los d ocu m en tos  que 
le ha pasado el G ob iern o ;  y  según estos d a to s , no  se puede declarar al 
Sr. J o v e  sujeto á reelección : si hay algo  mas que  lo  que dicen  esos da
tos , que se diga , y  la c om is ión  retirará  su d i c t á m e n ,  y  y o  rectificaré 
m i  op in ión .  Se ha d icho  por el Sr. Fontan que  los oficiales de secre
taria tenían al R e y  en el t in te r o ;  pero  y o  creo  que los oficiales en la 
actualidad c u m p l i r á n  con su deber.

l ia  d icho  «1 Sr. G ó m e z  A c e b o  que la nota pasada por  el m in isterio  
es un acto de mal  g o b i e r n o , y  esto no es exacto : si la nota no está co 
m o  debe e s ta r ,  lo que será es que él G o b ie r n o  falta á la ver d ad ,  y  
esto no se puede decir . E l Sr. S á n ch e z  Silva ha c o n fu n d id o  los nego
ciados con la a n t ig ü e d a d ; pues no im porta  que aquellos  esten separa
dos para que esta exista. C o n c lu y o  por  no molestar mas la atención 
del C ongreso  rep it ien do  que el Sr. García  J o v e  ha ascendido por  esca
la y  vacante n atu ra l ,  y  por lo  tanto debe aprobarse  el d ic tám en de la 
com isión .

Deelarado el pu n to  suficientemente  d i s c u t id o ,  se pu so  á votación  
el  dictámen,, y  q uedó  desechado.

E l  Sr. Secretario D O M E N E C H  p regun tó  al  C ongreso  que  si des
echado el d ic tám en  se entendería  que  el Sr. J o v e  quedaba  snjeto á 
reelecc ión.

E l  Sr. F O N T A N  m anifestó  que debía entenderse que  lo  estaba.
E l  Sr. Q U I N T O  sostuvo qu e  para entenderse declarado sujeto á 

reelecc ión era menester un acuerdo  especial del  C ongreso .
E l  Sr. Secretario R O D A :  Greo qúe la mesa debe sincerarse de la 

pregunta que ha hecho. La d i ferencia  que existe entre  lo  acordado 
con respecto al Sr. Gareia J o v e  y  lo resuelto sobre e lSr .  ü s o r i o ,  consis
te en que en este caso desechado el d ic tám en de la co m is ió n  que  pro
ponía  quedase sujeto á reelecc ión este Sr. D ip u t a d o ,  quedaba con el 
carácter de tal en el C ongr eso ;  y  en el caso del  Sr. Garc ía  J o v e  , dese
ch ado  el d ic tám en  de la m ism a  p r o p o n ie n d o  no  quedase sujeto á ree
lección , la mesa tenia que pasar el  op o r tu n o  aviso  al G o b ie r n o  para 
que diese las órdenes convenientes  para proceder  á nuevas elecciones, 
y  dudaba entre pregu ntar  si vo lv er ía  á la co m is ió n  el d i c tá m e n ,  ó  si 
se declararía sujeto á reelecc ión  al Sr. García  J ove .

Después de una breve  observac ión  hecha por  el Sr. Caballero, á que 
contestó el Sr. Sagasti , se pregu n tó  al Congreso  si quedaba sujeto á 
reelecc ión el Sr. Garc ía  J o v e ,  y  este lo  a cordó asi.

S« d ió  cuenta de varios  n o m b ra m ie n to s  de presidentes y  secreta
rios hechos p or  diversas comisiones.

Se preguntó  al C ongreso  si m añana habría  sesión , y  este acordó 
que no la hubiese.

El Sr. P R E S I D E N T E  an u n c ió  para la sesión del lunes  la d iscu
sión de los d ictám enes  de la c o m is ió n  de Aetas que  han quedado sobre 
la mesa y  la de los de casos de r e e le c io n ;  y cerró  la de este dia á las 
c in co  menos  cuarto.

MADRID 8  DE ENERO.

El  Congrego se ha o c u p a d o  h o y  en el exame n de 
los diferentes dictámenes pendientes de su del ibera
c i ón  sobre casos de reelección de varios Sres. D i p u 
tados. El pr imero que  ha o fr ec i d o  al^un debate ha 
sido  el del Sr. Fernandez  G a m b o a  , minis tro  cesante 
y n om bra do  d irector  general de Adu an as  y Resguar
dos.  Vent ilada la cuestión  de si podia juzgarse que 
había ganado ó perdido  en su carrera entre el señor 
Sagasti que  ha impugn ado  el dictámen y el Sr. F e r 
ro  iVlontaos que lo ha so ste ni do ,  el Congreso  ha de
c larado  sujeto á reelección al Di put ado  por  Navarra .

El  Sr. Perave|es que segtiia después ha usado de 
la palabra,  hac iendo  una reseña de sus servicios pú 
blicos , y dec larando  que á haber sospechado  que 
pudiera sujetársele á reelección,  no hubiera aceptado 
la intendenc ia de O v i e d o  que en comis ión  desempe
ña. Después de aclaradas algunas ideas del Sr. conde  
de las Navas por  los Sres. Q u i n t o  y C abal lero ,  res
pecto á que los antiguos comitentes del Sr. Peraveles 
no  pueden volver á elegirle mientras sirva la inten
dencia de la prov inc ia  que le n o m b r ó ,  el Congreso  
ha aprob ado  el dictámen de la com is ión .

Las reelecciones de los Sres. S a n c h o ,  R o d i l  é 
Iriarte se han aco rdado  sin discusión.  La del Señor  
O s or io  ha dado  lugar á muy em peñ ado  debate entre 
los Sres. R u i z  del Á r b o l ,  A r ia s  U r i a ,  Ser ra no ,  G ó 
mez A c e b o ,  co nde  de las Navas  y A i l l o n .  Este se
ñor  D i p ut a d o  era 2? cabo  del distrito militar de Cas
tilla la Vieja,  y ha s ido no m b ra d o  gober nad or  d e Z a -  
rnora: el C on gre so ,  en vista de que  no habia ganado  
en su pos ic ión,  si no mas bien perdido ,  ha desechado 
el dictamen de la com is ión  que igualmente le sujeta
ba á reelección,  tomándose  este acuerdo  en votac ión 
nominal por  41 votos contra  3 Í .

L os  casos del Sr. Te i je i ro,  p r o m o v i d o  a mariscal 
de ca m p o;  del Sr. Diaz  G i l ,  ascendido  á plaza de 
ministro  t o g a d o j  del supremo tribunal  de Guerra y  
Marina  ; el del Sr. Trias,  p r o m o v i d o  á teniente c o r o 
nel , y  no m b ra d o  gober nad or  de S a n t o ñ a ,  no  han 
o fr ec i d o  im pug nac i ón  alguna.

N o  asi el del Sr. Garc ía  J o v e :  este Sr. Diput ado  
habia sido  ascendido en la secretaría de Hac ienda  en 
p r o m o c i ó n  general ocurr ida  con  m o t i v o  de una va
cante. T a nt o  sobre* el co n te x to  del o f i cio  en que el 
Sr. Ministro  de Hacienda habia ex p l i ca do  estas c i r
cunstanc ias ,  c ó m o  sobre la gracia misma ¿le .que pu
diera haber s ido ob jet o  el Sr. J o v e ,  se ha hablado 
m u y  detenidamente y á veces hasta co n  calor por 
vtirios Sres. Di putados .  La co mi s ió n  * considerando



agpenso de escala , en virtud de las notas á ella pa
sadas, el destino obtenido por el Sr.  Jove  , propo
nía que no se le sujetase á reelección: los Sr es. Fon- 
tan , Gómez Ac eb o  y Sánchez Silva lo han im pug
nado reciamente,  sin que la comisión, por órgano de 
los Sres. conde de las Navas  y A r i a s  Uria  , alegase 
mas razones que las expuestas en su d ic tamen,  ni 
mostrase empeño en sostenerlo. E l  Congreso,  después 
de haber oido al Sr.  Minis tro  de la Gobernación,  
que ha dado en ausencia de su compañero el de H a 
cienda las expl icaciones oportunas ,  asi como á los 
Sres. Silvela y A l c o n  , ha desechado el dictamen.

Sobre si debería declararse terminante ó no en 
consecuencia de esta votación sujeto á reelección al 
Sr. Jove ,  se ha suscitado una cuestión de orden que 
han sostenido los Sres. Q u i n t o ,  Ro da  y Caballero,  
y combatido el Sr.  Sagasti.  E l  Congreso ha estimado 
que había lugar á la pregunta por razón de los efec
tos que esta resolución tiene que producir  fuera de 
aquel cuerpo.

Pasado mañana vo lverá á reunirse el Congreso.

Gobierno político de la provincia ele V alen eia .= E xcelen - 
tísirao señor: En la comunicación que mi antecesor tuvo el ho
nor de dirigir á V . E. en 4  de Setiembre últim o, marcada 
con el número 3 8 1 , hacia presente que la diputación provin
cial , no satisfecha con el generoso desprendimiento de contri
buir con 4o acciones para la construcción del camino de las 
F ibrillas, habia excitado por medio de una circular el celo de 
los pueblos de esta provincia para que contribuyesen á una 
empresa que tantas ventajas debia producir á la misma. No ha 
sido este solo el medio que ha empleado la indicada corpora
ción para la consecución de un fin tan laudable: por los ad
juntos ejemplares podrá enterarse V . E . de la invitación que 
ha hecho á los particulares y  corporaciones de esta capital y  
provincia, remitiendo también varios de ellos al capitán gene
ral de este distrito militar con el objeto de que los distribuya 
éntre esta benemérita clase por si gusta interesarse en esta 
empresa patriótica.

Por mi parte procuro también contribuir á tan grandioso 
objeto; y  muy recientemente he dirigido comunicaciones á la 
junta de Comercio y  al Instituto médico valenciano , reiterán
dole las que le tengo comunicadas sobre el particular, y  no ce
sará de gestionar hasta ver realizadas las esperanzas de los 
pueblos y  los deseos de S. A. el Regente del Reino.

Dios guarde á V . E. muchos años. Valencia i? de Enero 
de 1842,.==*Excmo. Sr.—Francisco Sarthou.~Excino. Sr. Secre
tario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula.

Diputación provincial de Valencia. = P o r  el Boletín oficial 
de esta provincia del día io  de Setiembre próximo pasado ha
brá visto V . el reglamento expedido para la realización de un 
empréstito de nueve millones de reales destinados á la conclu
sión del camino de Madrid á esta capital por las Cabrillas, á 
cuyo electo se halla autorizado el Gobierno por la ley de 16  
de dicho mes.

L a reducida suma de que se compone cada acció n ; la pro
porción de desembolsarla por medio de cuatro phizos ; el ínte
res de un 6  por io o  asegurado y a  en parte con el descuento 
que al electo se hace en la cantidad que se ha de entregar en 
cada p lazo; la probabilidad de que tenga Jugar el reembolso 
al poco tiempo de verificada la entrega , y  la Opción , en fin, á 
un premio de i'o9 r s . , de los 140 destinados para la amorti
zación de otras tantas acciones , son una porción de circunstarj— 
das y  garantías que convierten esta operación en una especu
lación no despreciable , si se mira simplemente bajo su aspecto 
mercan il y  financiero. Pero otras consideraciones de mayor peso 
son las que deben fijar la atención de los verdaderos patriotas 
y amantes de su país. L a  conclusión del camino de que se trata 
no puede dejar de reportar ventajas inmensas á esta ciudad; 
porque siendo su puerto el mas inmediato á la co rte , ha de re
cibir una extraordinaria afluencia de géneros y  artículos, asi 
nacionales como extrangeros , tan luego como una travesía cor
ta y  expedita facilite la pronta comunicación con la capital de 
la monarquía; y  esto ha de producir precisamente u n  aumen
to y  animación incalculable en el comercio é industria de toda 
la provincia.

Semejantes consideraciones pues son las que han excitado el 
celo de la diputación provincial, cuyo instituto, dirigido ex
clusivamente á promover la prosperidad y  mejoras del pais que 
representa, no la permiten mirar con indiferencia objeto de 
tanto Ínteres y  trascendencia , y  ellas la han impelido á tomar 
parte como corporación en un número de acciones proporciona
do? ó por mejor decir, excesivo a la escasez de sus fondos , sin 
perjuicio de interesarse particularmente sus individuos en las 
que sean compatibles con su posición y  circunstancias respec
tas. Mas no descansando todavía hasta que vea completamen- 
e segurado el logro del objeto que se ha propuesto el Gobier- 

no? y cuyos felices resultados ha de ser la primera en experi- 
Kiemar nuestra provincia , ha acordado dirigirse á V . esperan- 

0 de su acreditado desinferes y  sentimientos liberales que se 
flpiesuiaiá á suscribirse á tan importante operación por aquel 
inimeio de acciones que sus intereses le permitan, y  que se 
S?,rvi’  ̂ jndicar al pie de esta invitación; seguro de que con 
e o ara una nueva prueba de su patriotismo , y  adquirirá
° .10, Q ul° á la gratitudy reconocimiento de todos sus con 
ciudadanos

Dios guarde á V . muchos años. V a'encía 8 de Diciembre 
e '8 4 t .^ E l  PresideDte .= P . A . D : L . D . P .,  Antonio San- 

cms, Secretario.

Intendencia general militar.
En cumplimiento de la orden d eS . A . el Regente del R ei- 

> comunicada por e! ministerio de la Guerra en i® del pre- 
día 6 f 6 ? ner0y -se saca ® Publica subasta á las doce del 
lii * i 6 -IIÍSI11°  en ôs estl'ados de la intendencia general mi- 

'ar el servm.o de la hospitalidad militar del distrito de N a- 
do'l a ^ í°  se hace s¿iber al piíblico para que los interesa* 
den ^  aS PK>Pos'c ôm?s <I lie electo se han presentado, y los 
íervT* ^Ue ^ lster* hacer las suyas para encargarse de dicho 
de fr»10* an concurrir á la citada subasta ; en el concepto 

q t concluido el remate no se admitirán mas proposiciones. *

o b r a s  p u b l i c a s .

P ara  dar una idea del estado en que estas se e n c u e n tra n , y de lo que en esta parte se debe á los esfuerzos 
del G o b ie rn o  y diputaciones p ro v in c ia le s ,  nada nos ha parecido mas á p r o p ó s i t o  q u e  in s e rta r  en tr o 
zos sucesivos un estado por prov in cias  de las obras emprendidas , proyectadas p a ra  r e a l i z a r s e  d esd e lúe- 
g o , y  otras de que se trata para  mas adelante.

(¡Continuación.)

P r o yec ta d a s  y  q u e  d e b e n  r e a l i -  O bra s  d e  que  se t r a t a  p a r a  mas 
Provincias* O br a s  e m pr e n d id a s . e a r s e  d esd e  l u e g o . a d e l a n t e .

Sevilla............*

Soria• . . . . . .  c

-La construcción del que de Logroño 
se dirige por Soria á Madrid atra
vesando de un extremo á otro la 
provincia de Soria.

L a carretera trasversal de Agreda 
á Langa pasando por Soria y  re
corriendo una línea de 23 leguas 
pone en comunicación las provin
cias de Cataluña, Aragón y  aun 
parte de Navarra con la de So
ria, todas las de Castilla la V ieja , 
Galicia y  Asturias. Esta obrasha 
sido emprendida y  ejecutada con 
la rapidez del rayo, gracias al celo 
de las autoridades de esta provin
cia y  á los esfuerzos de los pue
blos, que rara vez desconocen su 
propio Ínteres; todos los pueblos 

/ basta cierta distancia del camino

E n  las C abezas la consl rueeion de 
dos p u en te s ;  uno en Constantina 
p ara  la comunicación con G a za l ia  
sobre las riberas del  H n e r v a ;  uno 
sobre el arro yo  R i o - p n d i o  en C o 
ria del R i o ;  uno sobre la  ribera  
de H u eIva  á un tiro de b a la  do 
G u il le n a  ; uno en el sitio l lamado 
la  A lb in a  dentro del p u eb lo  de 
M a n n a le d a  ; uno sobro el G u a -  
daira en el camino de M o ro n  a 
S e v i l l a ;  otro sobre el a rro vo  S a 
lado. L a  P u e b la  de Infantes p ro
pone la construcción de un puen
te sobre el G u a lu u ca l .  R in c o n a d a  
la  de un camino rural.

M u c h o s  de los pueblos de esta p r o 
v in c ia  proponen la  construcción ó 
reparación  de acueductos para  la  
con du cc ión  d é la s  aguas ; la cons
trucción ó reparación  de casas c a 
p i t u l a r e s , p ós ito s ,  c á r c e le s ,  c a 
minos ru ra le s ,  lu en tes ,  plazas & c»

Tarragona.. . .  \ 

T eruel.............

han contribuido, siendo tanto ma
yor la cuota de cada pueblo, cuan
to mas cerca del camino se halla 
dejando á los mas inmediatos en li
bertad de contribuir con jornales 
en lugar de dinero.

Se ha construido sobre el rio Zar-» 
ranzano un puente de madera de 10 
pies de ancho por 22 de longitúd, 
á expensas del antiguo cantón d 
Montenegro.

Se están habilitando de madera los 
ojos destruidos del puente de 
Langa.

L a reparación del dificilísimo y  pe
ligrosísimo camino de Sueílaca- 
bras á Cigudosa, que es el mas 
corto de Soria á Navarra.

'L as obras emprendidas en la pro- 
l vincia dé Tarragona consisten en 
| las de los puertos marítimos de su 
| capital y  Salón y  la carretera 

Am alia, que desde Tarragona con- 
[ duce á Reus.
'L a  carretera de Valencia á Zarago

za , la cual pasa por Teruel y  
gran parte de la provincia.

Están aprobados los proyectos pará 
la construcción de las carreteras 
que desde Tarragona han de di-  ̂
rigirse la una á Lérida y  la otra 
al Bajo Aragón por Mora de 
Ebro*

La carretera de Zaragoza á  Caste
llón de la Mana f atravesando los 
partidos bajos de la provincia de 
Teruel.

L a  construcción de cuatro carrete
ras : una desde T e r u e l  á A lc a n iz ;  
otra de T e r u e l  á empalmarse con 
la  de Z a r a g o z a  á M a d r id  en A l -  
colea del P i n a r ,  para  facil itar el 
com ercio  con la corte y  p r o v i n 
cias de C a s t i l la ;  otra desde T e 
ru e l  ‘ á C u e n c a ;  y  últ imamente 
otra que desde la  parte  de T o r -  
t o s a ,  atravesando toda la provin 

Toledov . . . .  * .|

!•

La carretera de Toledo á Madrid.r: 
L a longitud de esta Carretera es 
de i sé- leguas de 2 o3 pies y  186 
varas * correspondiendo 6é leguas 
y  i 661 varas á la provincia de 
Toledo , y  5f  leguas y i n  varas 
á la de M adrid; es media legua 
Jiias corta que el actual camino: 
hay que construir en ella uu puen
te de tres ojos $ 1 0  pontones , 36  al
cantarillas y  2 5 badenes, 138,382 
Varas cúbicas de desmonte, 1 8,233 
varas cúbicas de terraplén : el 
presupuesto de esta carretera sube' 
á 7.236*673 rs. vn. , de los cua
les la provincia de Toledo ha de' 
contribuir con 3.240,27b rs ., y  í& 
de Madrid con 3 .(^ 6 ,3 c)8 .

cia  de T e r u e l  , v a y a  á in co rp o
rarse con la  y a  in dicad a  de la ca
p ita l  al p u eb lo  de A l e o le a  en el 
punto de O d ó n ,  lo que acortaría  
m uchísim o el camino de la  corté 
á C atalu ñ a.

C o n v e n d r ía  también construir  un ca
mino de Sarrion en la carretera 
de V a l e n c i a  á las salinas de A r 
cos , para fa c i l i ta r  los trasportes 
de la  sal.

L a n av eg ac ión  del T a j o  para  ex
traer los frutos de esta p ro vin c ia ,  
ahora estancados p o r  falta de fá
cil Comúnicacon Con el mar.

(Se continuaré



Reseña de las relaciones ¿ ip lo m a  tic is ÍU España  
desde Carlos t hasta nuestros dias ; por D. M a n u e l  
M a r l i a n i ,  Senador por la provincia de ^Mallorca, 
sacada de su obra titulada  l l i s t o r i i  pol í t i ca  de la 
lUqjaña m o d er na  ( l ) .

Po cos  d i a s  hace  ha v i sto la luz  pub l i c a  esta Reseña, 
q u e  juzgamos  de soma im p o r t a n c i a  por  el a sunto  de 
q u e  t r a t a ;  y  «aunque no de g ran  e x te n s i ón  m at e r i a l ,  
t i en e  s in em b ar go  la su f i c i en te  para qu e  su en tend id o  
a u t o r  e n c ie r r e  en e l la  datos  prec ios í s imos  v cur iosos  
r e l a t iv o s  á la po l í t i ca  e x t r a n g e r a ;  y  mas  qu e  har ta  
p a r a  no ser  c o n s i d e ra d a  como f o l l e t o ,  según la ha 
a n u n c i a d o  el Eco del  d ia  o del  co r r i e n te .

E n  un  tomo de cerca  de 2ÜU pag ina s  ha co ns i g 
n a d o  a i s l a d a m e n t e  el S r .  M a r l i a n i  una de las p r i n c i 
pales  pa r te s  de su obra p r i m i t i v a ,  e scr i t a  en c o r r e c 
to y  e l e gante  f r a n c é s ,  pu b l i c ad a  en P a r í s  v t r a d u 
c id a  en B a r c e lo n a  ; con el ob j e to ,  según d ice  él m i s 
ino , “de v u l g a r i z a r  la pa r te  q u e  t r a t a  de la cues t ión 
e x t r a n g e r a  , p a r a  qu e  u n  m a y o r  num er o  de personas  
conozca lo qu e  han  s ido  n ues t ra s  r e l ac iones  i n t e r n a 
c i o n a l e s ,  has ta  ah o r a  e nvu e l t a s  en un  m is te r io  per 
j u d i c i a l . ' ” Es tas  l íneas  man i f i e s t an  por  sí  solas  a lo 
q u e  se r edu ce  esta obra  esc r i ta  con el t a l en to  y  p r e 
c i s ión  que  son co m un es  en eí S r .  M a r l i a n i .

Ocho de los p r im er o s  per iódicos  de P a r i s  a n a l i z a 
ron  e x t e n s a m e n t e  L'histoire politique de V Espagne  
m n d em e ; y con g ra n  sa t i s f acc ión  de los amigos  de su 
nut r i r ,  solo le t r i b u t a r o n  mer ec i do s  e l o g io s ,  s in i n 
t e r v e n i r  en tan jus t o  é i m p a r c i a l  fa l lo el co lor  po l í 
t i co  para na da .

¿ Q u i é n  pondrá  en dud a  la u t i l id a d  de la R e s e ñ a  
q u e  nos o c u p a ?  N in g u n o .  ¿ Q u i é n  d u d a r á  t ampoco,  
co n o c i en do  al  a u t o r ,  de su perfecto de s em p eñ o ?

Nos  cons ta  q u e  han  s ido  muc hos  y m u y  f a s t i d io 
sos los t r ab a jo s  q u e  aque l  ha hecho  en P a r i s ,  s a ca n d o  
de en t r e  e m pol va dos  y a n t i gu os  do cu m en to s  los i n 
t e re sant es  datos  q u e  ha dado  al  p u b l i c o ,  s i endo  t a m 
b ié n  d igna  del  m a y o r  e log io  la de l i cadeza  con que  
ha  s a l ud o  a m e n i z a r  una m a t e r i a  t a n  seca y «árida de 
s u y o ,  c u a n d o  es t r a t a d a  por  pe r sona  menos  háb i l  
q u e  el S r .  M a r l i a n i .

E n  el E co  se r e co m ie nda  m u c h o  la l e c t ur a  de la 
R e s e ñ a , y  nues t ro  colega cop ia  ín t e g r a  la i n t r o d u c 
c i ó n  de e l l a :  nosotros  no podemos  ha ce r  o tro  t an to  
po r  no p e rm i t í rno s lo  d e s p a c i o ,  y  sen t i mos  vernos 
o b l i g ó l o s  á escoger  los me jores  p á r r a f o s , q u e  no h a 
b ié n d o lo s  ma los  ni  r e g u l a r e s ,  es p o r  demas  d i f í c i l  
l a  e l ecc ión .

wEn una época en que la política y  los pensamientos dé los 
Gobiernos se hallan subordinados por do quiera á cálculos de 
uu materialismo egoísta, por excepción resulta una verdad in
contestable respecto á nosotros': las grandes Potencias de Euro
pa , menos la Inglaterra, han seguido en nuestros asuntos, y  
prescindiendo de lo que mas nos conviniera , una marcha dia
metralmente opuesta ¿í sus propios intereses políticas y  mate
riales : error grave en nuestra opimon, puesto que el apoyo 
exclusivo de tales intereses era lo único que pedíamos k su ge
nerosidad , como suficiente k nuestro reparo y  k nuestras rela
ciones amistosas con ellas. N o era mucho pretender.

•-Por mas que se nos haya calumniado, nuestra situación 
nada tiene de anómala. Nuestro estado interior es sin duda di
fícil , embarazoso ; hi consolidación de nuestras instituciones 
encuentra en anejos abusos resistencias tenaces , enemigos apa
sionados , intereses opuestos ; mas estos males son inherentes á 
toda trasforinaeion socia l;  son inevitables. ¿ Q u é  pueblo ha 
conquistado jamas sus derechos y  sus libertades sin grandes sa- 
e n fu io s ?  ¿ Q Ll'; revolución ha triunfado sin terribles embates, 
sin lamentables injusticias? Ningún ejemplo se presenta en la 
historia. Deploremos las calamidades que traen consigo las con- 
Viibiones políticas ; mas conozcamos que son necesidades a las 
cuales ninguna nación ha saludo sustraerse.

* Nosotros , aislados y  como hiera de la común política eu
ropea, sobre todo desde 1 8 1 0 ,  pareciera que en esta situación 
l in a  total indiferencia Inicia lo que pasa en España es todo lo 
que debíamos esperar de los Gabinetes que desde el Congreso 
ríe V iena se han dado á sí mismos la misión de lijar los hados 
riel mundo. Mas no es asi; en i d s 3 el Congreso de Verona 
decidió de nuestra suerte, y  cuenta que los que allí se reunie
ron , pudieron vanagloriarse de haber discurrido como hom
bres de Estado filantrópicos, justos y  previsores. L a  dinastía 
que se pretendió fortalecer, k trueque de entregarnos k una 
reacción político-monacal en delirio , ha desaparecido ó vive 
en el destierro; el edificio que se levantó se ha desplomado, ¿ y  
qué ha quedado del Gobierno que creara entre nosotros aquel 
monstruoso abuso de la fuerza bru tal?  E l  odio que concitó, 
encono de partido, y  mas allá lágrimas, sangre , una guerra 
civil  de siete años, y  al fin la libertad triunfando de aquella 
inmoral coalición.

«Por f in ,  ¿q u é  significa ese odio implacable que hacia 
nuestras instituciones manifiestan estas tres potencias del Norte 
y  los Príncipes de Italia, cuando les faltó tiempo para recono
cer á Luis  Felipe y  á Leopoldo, Reyes ambos en hr-rza de re
voluciones mil y  mil veces menos autorizadas que la nuestra, 
que ha conservado por símbolo y  por enseña a la heredera de 
nuestros R eyes, mientras la elevación de Luis Felipe al Iron.c 
ha destruido en Francia el principio de la legitimidad dinásli- 
ca, reemplazado por el de la soberanía del pueblo, y  el ensal- 
ftuwiento de Leopoldo ha desgarrudo una página d 1 Cougresc 
d-e Viena? ¿ Y  qué dirá la posteridad de la córte de R o ñ a  
abanderizada á una liga política, olvidadiza de sus deberes lo: 
mas sagrados, haciendo intervenir sin t in o , sin cordura, la re
ligión en un terna de intereses mundanos, abandonando la igle 
sia de España con una obstinación y  una injusticia que en oI re 
pais que no fuese el nuestro hubiera producido un ciuna , ma 
que al fiu traerá consecuencias deplorables? ¿Qué tiene que ve

I D  Im p renta  de D . F . Suarez > p lazuela  de Célen que.

el sumo Poní mee en ana cue&taon dmasfioa, por otra parra tan
clara y  tan palpable, donde el derecho se halla sancionado por 
el hecho? ¿Ha de ser mas ortodoxo en punto á disciplina d i
nástica Gregorio X V L  que su precedecesor el Papa Zacarías.^ 
Pues consultado este por Pcpia  de Francia sobre su elevación 
al trono , le contestó : -"Me parece bueno y  útil que sea R e y  
aquel que sin tener el nombre tiene el poder, y  que sea pre
ferido al que teniendo el nombre carece de la autoridad.
¿ Qué será pues cuando se reúnen como en Isabel I I  el de
recho , el nombre , el poder, la autoridad y  la voluntad na- j 
cional?

<r En vez de facilitar en nombre de la humanidad nuestra . 
trabajada regeneración, en vez de permanecer á lo menos neu
trales, los Gabinetes exlrangeros de que he hablado, con su ac
titud hostil ó con su malquerencia la han hecho mas y  mas 
penosa; y  caían lo apenas entramos en alguna bonanza , como 
la que gozaba España de un ano ¿i esta parte , se dina que el 
genio del mal se duele de que vivamos en reposo. De pronto 
una perturbación espantosa, prepararla muy de antemano , v ie
ne á conmover las pasiones m il apagadas ; un peligro inmi
nente amaga la libertad; sale esta triunfante, mas ejerce su 
imperio una inflexible ley, y  vuelve k correr una sangre precio
sa que con enlutada tristeza lodos lloramos.... A l  ver troncha
das vidas que por costumbre, por gratitud amábamos y  res
petábamos, nos {.altan las palabras para maldecir á los que 
aconsejaron la empresa temeraria en que han perecido los des- | 
venturados instrumentos de uua depravada ambición. L a  his
toria recogerá los nombres de los instigadores de tan infausta 
catástrofe para entregarlos á la execración de las generaciones 
fut uras.

tr Pasado el primer estampido de una rebelión sofocada, ya 
se diserta teóricamente sobre los hechos, remontándose cada uno 
hasta el punto de nuestra historia que mas conviene á su em
peño : desaparecen las causas del mal , y  110 se mira la ultima 
peripecia sino como una consecuencia de otra anterior, y  como 
un desquite. En este círculo vicioso todo se confunde y  llega 
á crearse una anarquía mental tan íunesta que lo justo y  lo 
injusto, el mal y  el bien, la fidelidad y  la traición, la virtud 
y el crimen no tienen ni un significado m oral, ni lína aplica
ción legal. Si una vez se reconociera que nadie tiene derecho á 
conspirar, por santo que sea el fin que se proponen los que asi 
perturban la sociedad, [cuántas victimas menos contara el mar
tirologio de nuestros dias I

r Sea cual fuere nuestra suerte futura , creo que habremos 
dado un paso agigantado hácia nuestra tranquilidad interior el 
dia que cortemos de raiz el influjo directo ó indirecto de los 
exlrangeros en nuestros asuntos domésticos. A sí  lo exijen nues
tra independencia, nuestra dignidad y  nuestra ventura : las re
laciones internacionales serán tanto mas amistosas y  sólidas, 
cuanto menos permitamos que se extiendan k lo que es pura
mente español. Esa justa pretensión la tienen todos los G obier
nos ; tengámosla igualmente, que bien nos conviene.'Lá inde
pendencia propia no des tice de la mas cordial intimidad entre 
los Gobiernos y  las naciones t les sirve al contrario de apoyo 
y  de vínculo; mas sin uua independencia total no hay exis
tencia política 9 no hay patria. ]

En apoyo de estos principios de salvación he dicho so- ! 
bre nuestras relaciones diplomáticas, despojándome de todo es
píritu de parcialidad, cuanto he visto en documentos auténti
cos , en los hechos , en los resultados. He escrito sin separarme 
del respetó debido á los Gobiernos y  á las naciones extrangeraq 
mas apremiado por un amor patrio y  por mi dignidad de es
pañol. Si he llegado á persuadirme que he conseguido mi in 
tento, que no he herido ninguna susceptibilidad, que no he 
fiallado á ninguna consideración debida , no se tenga por ridi
cula presunción, puesto que mi obra , escrita en l’rauces, ha 
tenido dos ediciones ; y  la prensa truncesa, tomándola en cuen
ta con suma indulgencia, tanto los Diarios y  Revistas que po
dían simpatizar con mis principios, como los que no , han da
do fallos á cual mas honrosos para u n ; ninguno me ha recon- I 
venido de injusticia , de inexactitud. I

«r Tiempo es que la suerte de dos grandes naciones no esté 
á l a  merced de los caprichos dinásticos ó de los errores de los 
que gobiernan. La opinión pública ha de ser la barrera donde 
vengan á estrellarse tales demasías. Los verdaderos liberales de 
Francia y  de E spaña, unidos por una comunidad de intereses 
y  de principios políticos, deben trabajar de consuno en estre
char mas y  mas tos vínculos que la naturaleza, el origen y  la | 
esencia de sus instituciones han creado entre los dos países ; apo- I 
yándose uno y  otro en esa noble concordia luirán imposibles 
las guerras y  las enemistades á que han sido arrastrados ambos 
por las pasiones de los gobernantes y  por intereses de fami!i¿i. 
Este pensamiento, estos deseos de una completa unión entre dos 
pueblos que marchan bajo una misma bandera, la de la liber
tad conquistada , no nacen de las circunstancias dtd momento: 
los he expresado sin rebozo en toda mi o b ra ,  y  ihe complazco 
en repetirlo. El pueblo trances , libre y  magnánimo , ha cele
brado generosamente nuestra resurrección política, repudiando 
ridiculas tradiciones: desea, igualmente, que nosotros, la alian
za de iodos los pueblos , y  esta alianza entre Francia y E s p a -  I 
ña es una ley de la naturaleza , la cual es fuerza que se realice 
para la ventura de entrambas naciones. Una vez hermanadas, 
podrán decir con razón: Y a  no hay Pirineos*, entonces este 
dicho será una verdad , y  cesaremos españoles y  franceses de 
ser víctimas de ambiciones dinásticas, acariciadas, fomentadas 
por infelices palaciegos y  por Ministros necios y  desleales.

«•Este es uno de los puntos históricos que me he esmerado 
en poner k todas luces claro, en la previ-don de un porvenir 
que se nos viene encim a; oscuro peón de la obra en que esta
mos empeñados, si de mis estudios, si de mi trabajo puede 
resultar algún b ien , si el cuadro que he bosquejado encierra 
lecciones , que por ser el producto de la experiencia , pueden 
ilustrar cuestiones importantes, yo rne daré el parabién; habré ¡ 
pagado á la causa publica un tributo pequeño , cual me lo han 
permitido mis fuerzas y mi buen deseo ; mi xínica ambición es 
servir á mi patria; mi solo orgullo es verla grande, fuerte, 
próspera, independiente. Y  lo será, s i ,  á la vista de los males 
que ha sufrido esta noble y generosa nación , y que han alcan
zado á todos , aprendemos , á costa de una dura experiencia., 
que en los trances terribles de una regeneración social y  polí
tica los pueblos se salvan únicamente por sí mismos y  por sus 
vicisitudes. Quiera el cielo que llegue un dia venturoso en que 
adoptemos por lema nacional )as palabras de un autor nuestro:

MNo ungo mas patria , mas partido,, mas paisanaje ni
sangre que E s p a ñ a , España  y  E s p a ñ a ( i )

P o r  lo Ieido pod rán  f o r m a r  nue s t r os  lectores 
mas  c u m p l i d a  idea  de esta o b r a ,  q u e  por  c u a n t o  no
sot ros h u b i é r a m o s  pod ido  dec i r l es .  R ep e t im o s  que 
n ue s t r a  in t en c i ón  no ha s ido hac er  un a na l i s is  ex ten 
so , ni  m uc ho  menos  es c r ib i r  un ju i c i o  c r í t i c o ,  y s( 
so l a m en t e  r e c o m e n d a r l a  a) p u b l i c o ,  seguros  de qne 
el q u e  la lea q u e d a r á  tan co m p l ac id o  como nosotros; 
r e s t án dono s  tan solo d a r  al S r .  M a r l i a n i  e l  mas  cor
d i a l  p a r a b ié n  po r  su t r a b a j o ,  qu e  puede  e s t a r  seguro 
m er ece rá  b i en  de todas las  per son as  sensatas .

El Regente del Reino se ha servido conceder ni pueblo de 
Torre de Esteban Ambran , en la provincia de Toledo , el 
miso de celebrar una feria anual en los dias 2 1  , 22 y  2?r del 
mes de Setiembre y uu mercado en todos los martes del una. 
Igualmente ha tenido á bien conceder á la villa de Ceda vis/ 
en la provincia ele Cáceres, que la feria anual que tenia en 29 
y  3 o de Setiembre se traslade al 24  y  ^5 de Junio.

A ca d em ia  de em ulación de ciencias m édicas•

Esta corporación celebra sesión pública hoy 9 k la una en 
punto de la tarde en el salón del Instituto español, calle de 
T o led o ,  niíni. 4 2, cuarto segundo. En ella se leerá una su
cinta memoria , en que se da cuenta del estado y progresos de 
la sociedad en el ultimo semestre. Se publicará después el pro
grama de premios que lian de adjudicarse en la sesión corres
pondiente del año venidero, y  se verificará la lectura de otra 
memoria elegida por la junta de calificación , con arreglo á lo 
prevenido en el reglamento, y  presentada por el socio de nú, 
mero D. Tornas Santero , que versa sobre el punto siguiente: 
Im portancia del estudio de la quím ica anim al.

S. A .  el Sermo. Sr. Regente del Reino se digna honrar el 
acto con su presencia.^=José L l e d ó , secretario de gobierno.

B I B L I O G R A F I A .

O ir á s  mieras impresas en 1811 por el editor E o ix .

L eyes  de los re inos de las Indias. Q u in ta  edición declarada oficial 
T au tént ica  en R e a l  orden de 1 6  de D ic iem b re  de 1 8 4 0 ,  con notas y  
ic la raciones,  y  con un índice cronológico. C u a t ro  lomos en f o l i o ,  300  
eales en rustica .

Cantos del T ro v a d o r .  Colección de leyend a s  y  t radiciones liitóricas. 
?or D. José  Z o r r i l l a : tres tomos en 8? español de bonita edic ión con el 
■elrato l i togra fiado ,  á 6 0  rs. en rústica.

Código p e n a l ,  ó sea recopilac ión de cuantos delitos  y  penas cora-  
j r enden  las leyes ,  Reales decretos, Reales órdenes, y  demas resoluciones 
generales,  expedidas  desde IV de O ctubre  de 1 8 5 2 .  P or  ei licenciado 
D. A n t o n i o  Tuga y  A r a u j o ,  abogado de los t r ib un a les  de l  re in o ;  un 
lomo en 8V, 1 0  rs. en rústica.

C o m p en d io  de la his tor ia  de la m edic ina ,  por  los profesores  DTAn-  ̂
Ionio C o d o r n in ,  y  D. José  M a r ía  de la  R u b i a :  dos tomos en 8V á 24 
reales en rústica .

C uento  his tó r icos,  leyenda s  an t ig ua s  y  t radiciones his tóricas de Es
paña,  por  D. G re g o r io  R o m e ro  y  L a r ra ñ a g a :  uu  tomo en 8V de ele* 
^ante im p res ió n  y  p a p e l ,  á 1 0  rs. en rústica .

E xtrac to  al fabético de cuanto  contienen todos los tomos de decretos. 
Por el doctor D. L eón  C arbonero  y  So l :  u n  tom o en f o l i o ,  á 6 0  rs. en 
rústica.

Isla de Cuba pintoresca , h is tó r ic a ,  p o l í t ic a ,  l i t e r a r i a ,  m ercant i l  é 
i n d u s t r ia l :  un tomo en 4? p ro longado  con 1 2  lám in as  litografiadas 
por los m ejores a r t is tas  españoles, á 6 0  rs. en rustica .

La España m a r í t im a .  Serie de ar t ícu los  re la t ivos  á las ciencias y  ar
tes p ropias  ó a u x i l i a re s  de la m a r i n a ,  á su p ar te  m i l i t a r ,  comercial, 
a d m in i s t r a t i v a ,  histórica y  anecdótica,  a l  fom ento  de las d iversas in
dustr ias que de ella dependen , con cuadros de costum bres y  escenas de 
la v id a  de m a r :  dos tomos en 4? ,  á 8 0  rs. en rústica.

Napoleoi.  y  sus .contem pora neos. Rasgos de Valor  , de h e ro ísm o ,  de 
clem encia ,  de g r a n d e ? j  y  de bondad. Obra escrita en francés por  Mr. 
A u g us to  de C h a m b u r e ,  dedicada por  el ed ito r  ul Excmo. ór. Duque 
de la V ic t o r ia  y  de M ore l la  , t raducida ai castel lano por D. R a m ó n  de 
N a v a r re te  y  L anda ,  y  adornada con 1 4  litografías y  el re tra to  del  Em
p e ra d o r ,  un tomo en 4? m a y o r ,  á 1 0 0  rs. en rustica.

V ia jes  por la isla dé Cuba , por  D. J a c i n to  de Salas y  Q u irog a :  un 
lom o en 8? de buena im p re s ió n ,  á 1 5  rs. en rústica.

Código de comercio  exp l icado :  un lomo en 8? m a y o r  , 5 2  rs. en 
rústica.

Abrens.  Curso  de derecho n a tu ra l  y  de filosof ía de l  derecho: dos 
tom os en 8? m a y o r ,  5 0  rs. en rustica.

Rossi. Curso de economía po l í t ica :  un tomo en 8? m a y o r ,  2 8  rea
les en rústica .

Pa ley .  P r inc ip ios  de filosofía m ora l  y  fu ndam entos  de re l ig ión ,  por 
D. J u a n  Dia? .Baeza , catedrá tico en los estudios de San  Is idro : un to
mo en 8? m a y o r ,  2 0  rs. en rústica.

S a m p ayo .  Elementos de la ciencia de la  estadís tica:  u n  tomo en 16?
4 rs. en rústica.

Ejemplos m ora les  re fo rm ados  y  corregidos por D. M a n u e l  Benito 
A g u i r r e  : M a d r id  1 8 4 1  : un tomo en 8'?, a 7 rs. holandés.

Los niños pin tados por  ellos  m ism os ,  obra acomodada a l  español 
por D. M an u e l  Benito  A g u i r r e :  un tom o en 8?  m a y o r  con 2 1  láminas 
l in as ,  5 6  rs. en rústica.

L a ninez  bien educada , po r  D. M a r ia n o  R e m e n tc r ía  , catedrático 
de la escuela n o rm a l  de esta co r te :  un  tom o  en 8? con 2 4  láminas fi
nas,  a 4  rs. holandesa.

El ciudadano  perfecto  fo rm a d o  desde la niñez. Obra en la que 
tra ta  de d a r  á conocer á los niños la fea ldad de los delitos que la socie
dad reprueba  y  las penas que m arcan  nuestras leyes  para  cada uno d* 
e l los:  un tom o en 8 ? ,  6 rs. rustica.

Catecismo polí t ico  de los ni nos, por D. M a n u e l  R enltd 'A gu ir re .  Ul
t im a edic ión 1 8 4 1 ,  hermoseada con v iñetas  y  añadida notablemente pot 
su a u t o r :  un tomo en 8 ? ,  2  rs. en rústica.

La educación p rá c t ica ,  por  D. Diego González A l o n s o :  un to^n 
en 8? con 4 l á m in a s  finas,  1 0  rs. en rustica.

Sam a ni ego. E ábulas  l i t e ra r ia s :  un tomo en 8 ? ,  4  rs. en pergaini*10,
D evoc ionar io  selecto y  u n i v e r s a l ,  por  A l v a r a d o ,  u l t im a  edición 

con 2 6  lá m in a s  finas,  1 4  rs, pas ta ,  4 0  tafi lete en re lieves .
Despertador eucaristico, ultima edición: un tomo en 12?, á 6 

Ies en pasta.

( 1 )  G á n d a r a ,  A p u n te s  sobre el  bien y  el  m a l  de España.


